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ORDEN DE INICIO 
 UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Suministros-Contrataciones 

EXPTE: SUMI 2018-013-PAS   

 

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN ARCO 

QUIRÚRGICO PARA EL SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DEL 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS 

 

Visto el informe emitido por el jefe del Servicio de Diagnóstico por Imagen, donde se constatan 

las necesidades a cubrir mediante la ADQUISICIÓN DE UN ARCO QUIRÚRGICO PARA EL 

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO 

JESÚS garantizan la correcta atención asistencial, se plantea la convocatoria de este 

expediente para un periodo de ejecución de 30 días. 

 

De conformidad con lo que establece los artículos 28.1 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y en virtud de las facultades conferidas por la 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 25 de febrero de 2011 (B.O.C.M. 

número 76, de 31 de marzo), dentro del marco garantista del cumplimiento de los 

procedimientos y las normas y con pleno sometimiento de los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental 

 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del expediente de 

ADQUISICIÓN DE UN ARCO QUIRÚRGICO PARA EL SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN 

DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a SESENTA Y CINCO MIL EUROS (65.000,00€). 

  

a) Se elige el Procedimiento Abierto Simplificado con pluralidad de criterios en virtud del 

artículo 159 1. a) y b) dado que el valor estimado del contrato no supera los 100.000 

de euros y los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor no superan 

el veinticinco por ciento del total. 
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b) La solvencia económica y financiera se acreditará según lo establecido por el art. 

87, ap. 1 a) LCSP: Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, 

que referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá 

ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato.  

 

Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la referencia 

solicitada, podrá acreditar su solvencia mediante: 

 

Artículo 87.1.c) de LCSP: Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para 

el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o 

superior a una anualidad del presupuesto máximo de licitación.  

 
c) La solvencia técnica se acreditará según lo establecido por el art. 89 ap. 1 a) LCSP:  

 

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato, efectuados durante los tres últimos años, 

indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los 

suministros efectuados se acreditaran mediante la presentación de un mínimo de tres 

certificados dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados 

por el órgano competente.  

 

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno 

de los tres últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración 

exigida, en los párrafos anteriores, la acreditará mediante cualquiera de los siguientes 

medios: 

 

- Artículo 89.1.e) de la LCSP: 

Muestras, descripciones y fotografía de los productos a suministrar. 

 

- Artículo 89.1.f) de la LCSP: 

Certificaciones establecidas por institutos o servicios oficiales u homologados 

encargados del control de calidad y que acrediten la conformidad de artículos bien 

identificados con referencia a ciertas especificaciones o normas. 

  

d) Justificación de necesidad: El Servicio de Diagnóstico por imagen remite nota interna 

a las Direcciones médica y de gestión explicando que La justificación de la adquisición 

de un arco de quirófano es para sustituir uno que es analógico, está fuera de uso, 
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adquirido en el año 2001, con más de 17 años de antigüedad, que no permite obtener 

imágenes ni en papel ni puede enviarlas al PACS, ni recoger la dosimetría que obliga 

la Directiva Europea 59/2013, está fuera de rangos de calidad y de protección 

radiológica que obliga la legislación y los reglamentos siguientes: 

 

• R.D.1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios 

(transpone la Directiva 2007/47/CE) en su artículo 42, 3, 9ª estable como 

Infracciones muy graves: "La instalación y/o mantenimiento inadecuado de 

productos sanitarios, de forma que comprometan la salud o la seguridad de los 

pacientes, usuarios, o, en su caso, de terceros". 

• Real decreto 1085-2009 Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de 

rayos X. 

 

e) División en lotes: dadas las características del suministro, no procede la división en 

lotes. 

 
Por ello, de acuerdo con lo especificado en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

sector público, se ha optado por un Lote único.  

 

En Madrid, a 23 de octubre de 2018 

EL DIRECTOR-GERENTE 

 

 

 

 

César Adolfo Gómez Derch 
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